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1. OBJETO DEL CONTRATO.

El suministro consistirá en la entrega de publicaciones periódicas de papel, de lunes a 
domingo, en el siguiente horario.

*A primera hora de la madrugada (a la 01:00 a.m.), la primera edición nacional.
*A primera hora de la mañana (a las 06:00 a.m.), la prensa nacional y edición de Madrid

*En horas sucesivas, si fuera preciso, a solicitud de los diferentes Programas y 
Departamentos de RTVM, prensa regional (sobre las 10:00) y prensa internacional (sobre 
las 11:00).

Adicionalmente se suministrará la prensa, suscripciones y publicaciones periódicas para 
las distintas unidades de RTVM en formato digital, de forma que se disponga de los 
documentos informativos que proporcione los datos necesarios de manera rápida, puntual 
y específica sobre las diferentes temáticas de interés general.

2. DESCRIPCION DEL SUMINISTRO

Para la prensa escrita, la empresa adjudicataria deberá enviar la prensa diaria en bolsas o 
sobres cerrados, individuales y personalizados por usuario final (programa, 
departamento...), detallando el contenido de las publicaciones incluidas en cada paquete 
y marcando cada ejemplar para eliminar al máximo posibles incidencias.

No obstante, los responsables que lleven la coordinación del presente contrato, podrán 
modificar este suministro por vacaciones, inicio/fin programas, cambios organigrama..., 
comunicándolo a la empresa con la suficiente antelación para su correcta organización.

El adjudicatario está obligado a entregar las publicaciones todos los días y por su precio 
unitario, sin que la cantidad se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato por 
estar supeditada a las necesidades reales de RTVM que, por tanto, no queda obligada a 
solicitar un determinado número de unidades, ni a gastar la totalidad del presupuesto de 
gasto indicado.

En caso de solicitud de prensa o de las diferentes publicaciones periódicas en formato 
digital, la empresa adjudicataria deberá tener capacidad para gestionar este tipo de 
suscripciones, incluyendo las altas de las mismas en los correos electrónicos de los 
usuarios.

La prensa se entregará en el mostrador del Vestíbulo de Seguridad situado en el edificio 
de RTVM sito en Paseo del Príncipe, nº 3, 28223 Pozuelo de Alarcón, Madrid, así como 
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en aquellas otras direcciones que se pudiesen establecer, tanto locales como nacionales, 
por organización del trabajo.

La empresa adjudicataria deberá ajustarse al cumplimiento de los horarios de reparto, que 
se demanden por las personas autorizadas de la gestión de este suministro y, previo al 
inicio del contrato, se facilitará un listado por usuario final (programa, dirección...), con 
todos los datos necesarios, para la correcta entrega de todas las publicaciones (nombre de 
la misma, nº de ejemplares, frecuencia/periodicidad...)

Para mantener la base de datos actualizada, con las modificaciones o nuevas necesidades 
que puedan surgir, será imprescindible, que la empresa adjudicataria, facilite uno o varios 
números de teléfono, así como una o más direcciones de correo electrónico, donde poder 
contactar para notificar los posibles cambios, con la mayor antelación posible.

La prensa requerida en la actualidad se detalla en el pliego jurídico, uds y precios 
estimados.

3. CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS

La empresa adjudicataria deberá tener capacidad suficiente para que, en el mismo día de 
la entrega, pueda acometer nuevas peticiones surgidas, rectificaciones de última hora, 
reposición de incidencias (extravíos, errores...). Así mismo, será necesario contar con la 
capacidad de poder conseguir números atrasados.

Por último, y a petición de los gestores indicados, la empresa adjudicataria se hará cargo 
de la entrega de las promociones de prensa que vayan surgiendo.

4. PERIODO DE EJECUCION

El periodo de ejecución del contrato será de cuatro años, a partir de la formalización del 
mismo.
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5. PENALIZACIONES

RTVM podrá imponer una penalización de un 2 % semanal, calculada día a día, sobre del 
importe de los suministros entregados con retraso respecto a los plazos de suministro 
exigidos en este pliego y los ofertados por el adjudicatario, que formarán parte del 
contrato.

Adicionalmente, le serán de aplicación las penalizaciones que se detallan en el Pliego de 
Condiciones Jurídicas.
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